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AA cadémicos, juristas, activistas y ciudadanos presentaron el Frente Amplio Democrático,
movimiento apartidista que busca frenar una reforma electoral considerada regresiva y

defender la democracia, libertades y contrapesos institucionales, en un momento de alta tensión
para el sistema político mexicano.

El Partido Verde pretende ves-
tir de prioridad nacional al
Estado de México, pero su narra-
tiva huele más a oportunismo que
a compromiso genuino. Bajo el
discurso de cercanía social se
esconden alianzas recicladas y
sombras del viejo poder que con-
tradicen cualquier idea de renova-
ción. Mientras figuras ligadas al
pasado sigan gravitando en su
proyecto, la promesa de cambio
resulta poco creíble. No basta
con proclamar transformación,
hay que romper con inercias. De
otro modo, su ascenso será arti-
ficio electoral, no avance demo-
crático real.

Olvidaba decir...
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MARTHA ROMERO

De acuerdo con la Comisión Nacional de
Búsqueda, para enero de 2026 se han
registrado casi 15 mil personas desapa-

recidas en el Estado de México, en su mayoría
jóvenes, incluyendo niñas de entre 10 y 14 años,
situación directamente vinculada al avance del
crimen organizado, advirtieron integrantes del
grupo parlamentario del Partido Acción
Nacional (PAN) en el Congreso Mexiquense.
Durante la presentación de la agenda Legislativa
para el periodo ordinario de sesiones que inicio
el pasado 31 de enero, indicaron que hoy el cri-
men organizado tiene presencia en más del 70
por ciento del territorio nacional y se ha infiltra-
do en múltiples actividades económicas munici-
pales, ante la omisión del Gobierno federal,
principal responsable de garantizar la seguri-
dad. Asimismo, señalaron que la percepción de
inseguridad entre la población es cada vez
mayor.
El presidente del PAN Estado de México,
Anuar Azar Figueroa, señaló que impulsarán
una agenda cercana a la ciudadanía, empática
con la realidad que viven las familias y compro-
metida con la recuperación de la paz, por lo que
uno de los ejes centrales será la construcción de
un marco jurídico que dignifique a las corpora-
ciones policíacas como condición indispensable
para fortalecer las instituciones de seguridad y
recuperar la confianza social.
El coordinador del grupo parlamentario del
PAN, Pablo Fernández de Cevallos González
explicó que la agenda legislativa se construyó

con claridad, responsabilidad y vocación de ser-
vicio, escuchando a la ciudadanía y partiendo de
la realidad social que enfrenta la entidad. 
Detalló que los ejes de trabajo serán seguridad,
justicia y Estado de Derecho; desarrollo econó-
mico, empleo e inclusión productiva; salud
pública y bienestar integral; medio ambiente,
agua y desarrollo sustentable; derechos huma-
nos; y educación, cultura y cohesión social.
Mencionó que mientras el oficialismo apuesta
por la confrontación y el espectáculo mediático,
las familias del Estado de México continúan
siendo víctimas de la inseguridad y del deterio-
ro de la economía familiar, donde el PAN ha
planteado propuestas firmes para combatir la
infiltración de recursos ilícitos en la política, sin
que hasta ahora exista una voluntad real para
enfrentarlo de fondo.
Por su parte, legisladoras y legisladores precisa-
ron que el Estado de México enfrenta una cre-
ciente presión económica derivada del alto
costo de la canasta básica alimentaria, lo que
coloca a la entidad entre las más caras del país,
pues de acuerdo con datos correspondientes a
enero de 2026, registró el precio más alto a nivel
nacional con un costo de 2 mil 356 pesos por 44
productos, lo que representa un incremento
mensual de 25.98 pesos (1.29 por ciento), frente
a un promedio nacional de 2 mil 046.45 pesos. 
Responsabilizaron a los gobiernos de Morena
de permitir que las familias mexiquenses
paguen la canasta básica más cara del país, a
pesar de que el Estado de México se mantiene
como una de las entidades con mayores niveles
de pobreza, de acuerdo con el Instituto

Nacional de Estadística y Geografía (INEGI).
En materia de salud, alertaron que este derecho
no se ejerce plenamente en el Estado de
México, donde millones de personas carecen
de acceso efectivo a servicios de salud, por lo
que impulsarán reformas para fortalecer la aten-
ción, particularmente en la salud materno-infan-
til y en el acompañamiento postparto.
En educación, cultura y cohesión social, anuncia-
ron que fortalecerán las iniciativas de educación
financiera dirigidas a jóvenes para dotarlos de
herramientas reales para su desarrollo personal,
académico y productivo.
Por último, contrastaron esta visión con las políti-
cas del oficialismo porque mientras Morena
entrega becas que en muchos casos se agotan
en un solo día y no generan condiciones de cre-
cimiento a largo plazo, el PAN apuesta por for-
mación, capacitación y estímulos que construyan
futuro, por lo que buscarán tender puentes rea-
les entre el aula y el sector productivo, así como
generar incentivos que faciliten la inserción
laboral de las y los jóvenes mexiquenses.

Seguridad y economíaSeguridad y economía, prioridad, prioridad
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Integrantes de la bancada albiazul en el Congreso Mexiquense
advirtieron que la inseguridad y las desapariciones continúan en
aumento en el Estado de México.



MIREYA ÁLVAREZ

El Día de la Candelaria volvió a ser pre-
texto para algo más que cumplir con la
tradición, y en Toluca, la fecha sirvió

para reunir a autoridades municipales y
periodistas en un encuentro donde el sabor
de la cultura popular se mezcló con la con-
versación abierta y los proyectos de ciudad.

El presidente municipal, Ricardo Moreno
Bastida, encabezó la convivencia con inte-
grantes del Comité Promotor para la Protec-
ción del Periodista en el Estado de México,
en una jornada marcada por la cercanía y el
intercambio directo.

En medio de un ambiente relajado, el alcal-

de resaltó que las tradiciones mexicanas funcio-
nan como un punto de encuentro que refuerza la
identidad colectiva y, al mismo tiempo, tiende
puentes de colaboración con el gremio perio-
dístico, pieza clave en la vida pública de la capi-
tal mexiquense.

La reunión contó con la participación de la
diputada local del Partido del Trabajo (PT),
Ana Yurixi Leyva Piñón, del quinto regidor
Armando Díaz, y de la periodista Penélope
Ventura, anfitriona del convivio, quien destacó
la disposición al diálogo y el trato sensible
que ha mostrado la administración munici-
pal hacia las y los comunicadores.

Las charlas no se quedaron en lo anecdóti-
co, ya que, entre opiniones y reflexiones sobre

la realidad social y cultural de Toluca, tomó
fuerza el tema del programa "Toluca se pone
en forma", una estrategia pensada para impul-
sar la salud preventiva, fomentar estilos de vida
activos y hacer del ejercicio una práctica coti-
diana entre la población.

En este sentido, se llevó a cabo un acuerdo
concreto, donde periodistas del Estado de
México se integrarán a este programa, que
además de promover hábitos saludables,
contempla incentivos y una bolsa de premios
para los participantes. 

Así, entre tradición, diálogo y movimiento,
Toluca apuesta por fortalecer su tejido social y
poner en marcha una ciudad más activa y salu-
dable.

Entre tamales y diálogo, Entre tamales y diálogo, 
TolucaToluca activa cuerpo y comunidad

ALEJANDRO ROMERO

El Tribunal de Disciplina Judicial del
Estado de México reafirmó su compro-
miso de vigilar que quienes integran el

Poder Judicial actúen con estricto apego a la
ley, a la ética y al respeto irrestricto de los
derechos humanos, especialmente de los sec-
tores que requieren mayor protección, como la
niñez; en ese contexto, y como parte de las atri-
buciones constitucionales que tiene encomen-
dadas, a través de su Comisión Permanente
Región Toluca, resolvió por unanimidad
inhabilitar por un periodo de diez años a un
juez de primera instancia por incurrir en
conductas graves que vulneraron los dere-
chos de niñas y niños.

De acuerdo con la resolución, se acreditó
que el servidor público excluyó de diversos
procedimientos judiciales a las autoridades
legalmente encargadas de velar por la protec-
ción de menores de edad, entre ellas el Mi-
nisterio Público y la Procuraduría de Protección

de Niñas, Niños y Adolescentes, lo que generó
un entorno de indefensión y riesgo para las per-
sonas involucradas, situación que contraviene
de manera directa los principios constituciona-
les y los tratados internacionales en materia de
derechos humanos.

El Tribunal subrayó que la protección de la
infancia no puede entenderse como un trá-
mite administrativo ni como una formalidad,
sino como una obligación fundamental que
debe estar presente en cada resolución judi-
cial en la que participen personas menores
de edad, por lo que cualquier omisión en este
sentido constituye una falta grave que debe
ser sancionada con firmeza.

Como resultado de esta determinación, el
juez sancionado no podrá desempeñar fun-
ciones jurisdiccionales, ni ocupar cargo,
empleo o comisión alguna dentro del servi-
cio público durante el plazo señalado, con el
objetivo de salvaguardar la confianza ciudada-
na en las instituciones y enviar un mensaje claro
de que las conductas que vulneren derechos
humanos no serán toleradas.

Además de la inhabilitación, el Tribunal de
Disciplina Judicial impuso una amonestación
pública a dos secretarios judiciales, quienes,
de acuerdo con la investigación, contribuye-
ron con su actuación a la afectación de los

derechos de niñas y niños, al no informar
oportunamente a la autoridad competente
para prevenir dichas vulneraciones.

La autoridad disciplinaria enfatizó que la
responsabilidad de proteger a la niñez no
recae únicamente en un juez, sino en todo el
personal que interviene en los procedimien-
tos, por lo que cada servidor público debe
asumir su papel con profesionalismo, sensibi-
lidad y pleno conocimiento de sus obligacio-
nes legales.

Con esta resolución, el Tribunal de Dis-
ciplina Judicial reiteró su determinación de
fortalecer los mecanismos de supervisión y
control interno, así como de continuar san-
cionando con rigor cualquier conducta que
se aparte de los principios de legalidad,
imparcialidad y respeto a los derechos hu-
manos, especialmente cuando se trata de
garantizar el interés superior de la niñez.

Asimismo, hizo un llamado a las y los inte-
grantes del Poder Judicial del Estado de
México para que actúen con responsabilidad
y conciencia social, recordando que cada
decisión judicial tiene un impacto directo en la
vida de las personas y que, en el caso de
niñas, niños y adolescentes, dicho impacto
puede ser determinante para su desarrollo y
bienestar futuro.

Sancionan conSancionan con 10 años de inhabilitación10 años de inhabilitación
a juez por afectar a menoresa juez por afectar a menores
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MARY GONZÁLEZ

Un grupo de servidoras públicas del
sector salud se manifestó en Toluca
para exigir la destitución del contralor

del Instituto de Salud del Estado de México,
Marco Antonio Lira Sánchez, a quien señalan
por un presunto caso de acoso sexual en
contra de una trabajadora, las inconformes
denunciaron que este tipo de conductas no pue-
den ser normalizadas ni minimizadas dentro de
las instituciones públicas, por lo que demanda-
ron una investigación inmediata, transpa-
rente y con perspectiva de género, así como
sanciones ejemplares en caso de acreditar-
se la responsabilidad del funcionario.

Las manifestantes señalaron que la protesta
surge como un acto de solidaridad con la
compañera que se atrevió a denunciar, así
como con otras mujeres que, dijeron, podrían
estar viviendo situaciones similares y que
por miedo o presión no han hablado, asegu-
raron que el silencio institucional ha sido
una constante y que, pese a que existen cana-
les formales de denuncia, los procesos suelen
ser lentos o poco claros, lo que revictimiza a
quienes buscan justicia.

Durante la movilización, las trabajadoras

acudieron primero a las instalaciones de la
Secretaría de Salud estatal, donde alzaron la
voz con consignas y pancartas, posteriormente
se trasladaron a la Contraloría Interna del
ISEM, donde reiteraron su exigencia de sepa-
ración inmediata del cargo del funcionario
señalado mientras se desarrolla la investiga-
ción correspondiente.

Una de las manifestantes, quien se identificó
como María, afirmó que cuando se agrede a
una compañera, se agrede a todas, por lo que
decidieron organizarse y respaldar pública-
mente la denuncia, añadió que no están dis-
puestas a permitir que el acoso sexual siga
siendo parte del ambiente laboral en las insti-
tuciones de salud, donde la mayoría del perso-
nal son mujeres.

Entre las consignas que portaban se podí-
an leer mensajes como queremos justicia,
estamos contigo compañera, fuera acosadores,
cero tolerancia al acoso sexual, el acoso es
un acto de cobardía, además de fotografías
del funcionario señalado, las servidoras
públicas insistieron en que no buscan prota-
gonismo ni confrontación, sino garantías de
que las autoridades actuarán conforme a
derecho.

Las inconformes subrayaron que la identi-

dad de la denunciante se mantiene reserva-
da para proteger su integridad y evitar
represalias, sin embargo, dejaron claro que
acompañarán todo el proceso legal y adminis-
trativo, y que estarán atentas a que no exista
encubrimiento ni simulación.

Asimismo, exigieron que la Secretaría de
Salud del Estado de México y las instancias
competentes emitan un pronunciamiento
público sobre el caso y establezcan medidas
claras de prevención, atención y sanción al
acoso y hostigamiento sexual, recordando que
estas conductas constituyen una violación grave
a los derechos humanos.

Finalmente, las manifestantes advirtieron
que, de no obtener respuesta, continuarán
con movilizaciones y acciones colectivas,
pues su objetivo es sentar un precedente y
dejar en claro que en el servicio público no
debe haber espacio para la impunidad, espe-
cialmente cuando se trata de proteger la dig-
nidad y la seguridad de las mujeres.

Protestan en Toluca contra 
contralor del ISEM por acoso

HHH

La Agencia Federal de Aviación Civil insta-
lará una comisión operativa permanente en
la región de Teotihuacán con el objetivo de

regular la operación de globos aerostáticos
que despegan y aterrizan en municipios del
Estado de México, la medida surge tras diversos
incidentes registrados en la zona, incluidos ate-
rrizajes forzosos y reportes de globos descen-
diendo en áreas habitacionales, lo que encendió
alertas sobre la necesidad de fortalecer la super-
visión y el control de esta actividad turística.

La comisión comenzará a operar a partir del
mes de marzo en los municipios de San Juan
Teotihuacán y San Martín de las Pirámides,
localidades que otorgaron inmuebles en como-
dato para la instalación del personal federal,
autoridades locales explicaron que esta deci-
sión obedece a que alrededor del 90 por cien-
to de los globos aerostáticos despegan desde
San Martín de las Pirámides, mientras que un
porcentaje similar aterriza en Teotihuacán, salvo
en casos de condiciones climáticas adversas.

El director de Gobierno Regional en
Teotihuacán, Gustavo Lagunes, señaló que uno
de los principales problemas era la ausencia
permanente de personal de la AFAC en la zona,
ya que las inspecciones se realizaban de manera
intermitente, lo que dificultaba una vigilancia cons-
tante, con la instalación de esta comisión se garan-
tizará presencia diaria de la autoridad aero-
náutica, lo que permitirá tomar decisiones inme-
diatas sobre si existen o no condiciones para volar.

La AFAC será la instancia encargada de
determinar diariamente si el clima es apto
para realizar vuelos turísticos, asimismo, cual-
quier empresa o piloto que despegue sin
autorización o en condiciones no permitidas
será acreedor a sanciones, entre las revisiones
que se realizarán de forma permanente se inclu-
yen inspecciones en rampas de despegue, verifi-
cación física de los globos aerostáticos, revisión
de certificados de aeronavegabilidad, bitácoras
de vuelo y condiciones de aterrizaje.

Las autoridades subrayaron que el objetivo
principal es disminuir los riesgos para turistas
y habitantes de comunidades cercanas, ya que
los aterrizajes forzosos han generado preocu-
pación por posibles daños a personas y vivien-
das, además de afectar la imagen de uno de los

destinos turísticos más importantes del país.
De manera paralela, la AFAC trabajará en

coordinación con áreas de Protección Civil
municipales y con direcciones de regulación
comercial, con el fin de verificar que los prestado-
res de servicios cumplan con todos los requeri-
mientos legales para operar, tanto en materia
aeronáutica como de protección civil.

Lagunes informó que ya se han realizado al
menos cuatro mesas técnicas y jurídicas con
la AFAC para afinar el funcionamiento de la
comisión, además de que se avanza en el diseño
de la imagen institucional y en la instalación física
del personal en los inmuebles asignados.

Asimismo, se conformó una comisión de
emergencias en el Valle de Teotihuacán, encar-
gada de coordinar la atención inmediata a turis-
tas en caso de incidentes, lo que permitirá redu-
cir tiempos de respuesta y mejorar la atención.

Finalmente, las autoridades reconocieron
que ningún sistema elimina por completo el
riesgo de accidentes, sin embargo, considera-
ron que estas acciones permitirán reducirlos al
mínimo y garantizar que la mayoría de los ope-
radores se mantengan dentro de la legalidad y el
orden, priorizando siempre la seguridad de
los visitantes y de la población local.

AFACAFAC regulará vuelos regulará vuelos 
en globo en en globo en TeotihuacánTeotihuacán

Servidoras públicas exigen su destitución y una investigación imparcialServidoras públicas exigen su destitución y una investigación imparcial

Instalarán comisión permanente para reducir riesgosInstalarán comisión permanente para reducir riesgos
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Santiago Tianguistenco, México.- El Ayunta-
miento de Santiago Tianguistenco confirmó la
detección de trabajos de demolición realizados
sin autorización en un edificio ubicado en el pri-
mer cuadro del municipio, el cual forma parte
del Catálogo Nacional de Monumentos
Históri-cos del Instituto Nacional de
Antropología e Historia (INAH), por lo que
cuenta con protección federal.
Tras conocer los hechos, autoridades municipa-
les intervinieron de manera inmediata para
detener las labores, al considerar que se trataba
de una acción contraria a la legislación vigente
en materia de conservación del patrimonio his-
tórico y a las disposiciones municipales en des-
arrollo urbano.
El Gobierno local precisó que "no se otorgó en
ningún momento permiso alguno" para ejecu-
tar obras de demolición, intervención o derrum-
be en el inmueble, y subrayó que para realizar
cualquier modificación en edificaciones con
valor histórico es indispensable contar, de
forma previa, con la autorización expresa del
INAH y con la licencia correspondiente emitida
por el Ayuntamiento, requisitos que no fueron
solicitados ni concedidos en este caso.
Personal municipal ordenó la suspensión total e
inmediata de los trabajos, al advertir que la
intervención carecía de sustento legal y ponía
en riesgo un bien cultural protegido a nivel
federal, además las autoridades reiteraron que
ni el deterioro del inmueble ni supuestos ries-
gos estructurales pueden ser utilizados como
argumento para realizar demoliciones sin los
permisos correspondientes.
El Ayuntamiento informó que notificará formal-
mente al INAH y a las instancias federales com-
petentes para que se inicien los procedimientos
legales que correspondan. Dichas acciones per-
mitirán determinar posibles responsabilidades
en los ámbitos "administrativo, federal e incluso
penal", de acuerdo con lo que establezca la ley.
La administración municipal destacó que no
tolerará hechos consumados ni prácticas al mar-
gen de la normatividad que atenten contra la
historia y la identidad de Tianguistenco.

Frena Tianguistenco 
demolicióndemolición en 

inmueble históricoinmueble histórico

MIREYA ÁLVAREZ

La Confederación de Cámaras Nacio-
nales de Comercio, Servicios y
Turismo (CONCANACO SERVYTUR

México) dio a conocer el fortalecimiento
del "Distintivo de Empresas y Negocios
Familiares por la Paz", una herramienta
que busca visibilizar y consolidar prácticas
empresariales orientadas a la convivencia
pacífica, la legalidad y la cohesión social
en los entornos donde operan.
Esta acción forma parte de la iniciativa
"Empresas por la Paz", impulsada desde
el Diálogo Nacional por la Paz, y tiene
como objetivo reconocer, documentar y
difundir experiencias que contribuyan a
reducir la violencia y fortalecer el tejido
comunitario desde el ámbito productivo.
Durante la presentación, el presidente de
CONCANACO SERVYTUR, Octavio de la
Torre, destacó que el sector que represen-
ta, comercio, servicios y turismo, constituye
la base de la economía cotidiana del país,
y señaló que la Confederación agrupa a
más de dos millones de negocios afiliados
a través de 258 cámaras con presencia en
mil 857 municipios, lo que convierte a
este sector en un actor clave para impulsar
estabilidad social y económica incluso en
contextos adversos.
De la Torre enfatizó que el distintivo res-
ponde a una postura clara de "cero tole-
rancia" frente a la violencia, la extorsión y

cualquier forma de presión ilegal que aten-
te contra la actividad productiva, incluidos
esquemas de "terrorismo económico". El
objetivo, subrayó, es brindar condiciones
de mayor seguridad y certidumbre a
empresas de todos los tamaños, particular-
mente a las micro y pequeñas, que sostie-
nen el empleo local.
A diferencia de otros reconocimientos, el
distintivo cuenta con un proceso de evalua-
ción verificable. Las empresas interesadas
deben registrarse en la plataforma digital
de "Empresas por la Paz" y responder un
cuestionario de 21 reactivos basado en la
"Agenda de Paz", que se divide en dos
ejes: una dimensión externa de compromi-
so social y otra interna enfocada en el
clima laboral y la cultura organizacional.
El reconocimiento incluye mecanismos de
seguimiento y puede ser retirado en caso
de incumplimiento, con el fin de preservar
su credibilidad. Hasta el momento, 100
empresas se han inscrito en el proceso y 13
negocios de 12 estados ya han obtenido el
distintivo, principalmente pequeños
comercios y servicios que forman parte de
la economía de barrio.
Finalmente, CONCANACO SERVYTUR
reiteró que el fortalecimiento comunitario
también depende de la activación del con-
sumo local, por lo que continuará impul-
sando acciones que mantengan la econo-
mía en las comunidades y protejan los
empleos cercanos.

Impulsan Impulsan distintivodistintivo parapara
fortalecerfortalecer cultura de pazcultura de paz
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OzumbaOzumba

EFRAÍN MORALES MORENO

El Programa del Gobierno del
Estado de México denomi-
nado "Mejoramiento de la

Regularización Urbana" registró
una amplia respuesta por parte de
la ciudadanía, que acudió para ini-
ciar o dar seguimiento a los trá-
mites que les permitan obtener
certeza jurídica sobre la posesión
y tenencia de sus viviendas y
terrenos. La participación de fami-
lias completas reflejó el interés
por proteger su patrimonio y ase-
gurar el futuro de sus bienes.

Durante la jornada, personal
especializado brindó asesoría di-
recta, orientación legal y acompa-
ñamiento en la integración de ex-
pedientes, facilitando procesos co-
mo la regularización de predios, 
escrituración y actualización de
documentos oficiales. Con ello, se
busca reducir rezagos históricos y
evitar conflictos relacionados con
la propiedad de la tierra.

Las y los asistentes destacaron
la importancia de contar con estos
servicios cerca de sus comunida-
des, impulsado por la gobernado-
ra del Estado de México, Delfina
Gómez Álvarez, y con el respaldo
total del presidente municipal,

Ricardo Valencia Valencia, ya
que muchas veces los trámites
resultan costosos o complicados
cuando deben realizarse en otras
instancias. El programa permitió
agilizar gestiones y resolver du-
das en un solo espacio, lo que re-
presentó ahorro de tiempo y re-
cursos para los beneficiarios.

Autoridades estatales señala-
ron que la regularización urbana
no sólo otorga seguridad legal a
las familias, sino que también forta-
lece el desarrollo ordenado del 
municipio, ya que facilita la pla-
neación de servicios básicos, obras
públicas y acceso a programas
sociales vinculados a la vivienda.

La suma de esfuerzos del Go-
bierno del Estado de México y del
Gobierno Municipal que preside
el alcalde Ricardo Valencia, rea-
firman su compromiso de acercar
servicios que mejoren la calidad
de vida de la población, promo-
viendo la legalidad y consolidan-
do el patrimonio familiar de las y
los habitantes del municipio de
Ozumba y de las delegaciones,
quienes acudieron al llamado a
esta jornada de trabajo, que tuvo
excelente participación ciudada-
na en la Presidencia Municipal. 

(Fotos: RSGMyF)

Gran participación ciudadanaGran participación ciudadana
en jornada que fortalece y da certeza

jurídica al patrimonio familiar
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EDITH ROMERO

Un grupo de académicos, juristas, activistas
y ciudadanos anunciaron la creación del
Frente Amplio Democrático (FAD),

movimiento apartidista que tiene como objetivo
inmediato evitar que prospere la reforma elec-
toral impulsada por la presidenta Claudia
Sheinbaum y el partido de Morena, misma que
consideran como una iniciativa político-electoral
regresiva que representa riesgos para la estabi-
lidad institucional del pluralismo en México.

A través de su página oficial, el frente emitió
un comunicado en el que manifestaron un
rotundo no a la regresión autoritaria y un sí a la
democracia, a las libertades y a los derechos.

Refiere que México atraviesa un momento
de alta tensión institucional porque en el
debate público se ha planteado una nueva
reforma político-electoral que, lejos de forta-
lecer el sistema democrático, plantea ries-
gos claros de regresión en materia de auto-
nomía institucional, pluralismo político y
equilibrios constitucionales. 

Ante este escenario, indica que resulta indis-
pensable una respuesta ciudadana amplia, res-
ponsable y organizada que coloque en el centro
la defensa de la democracia constitucional, pues
Mexico sí vivió una transición hacia la democra-
cia, resultado de un prolongado esfuerzo de diá-
logo, reflexión común e inclusión plural entre las
diversas fuerzas políticas, la sociedad civil, la
academia y la ciudadanía. 

Agrega que ese proceso permitió construir
instituciones, reglas y contrapesos que dieron
legitimidad y estabilidad a la vida pública,
sin embargo, hoy ese método democrático
basado en el acuerdo, la pluralidad y la deli-
beración ha sido desplazado desde el poder. 

"Por ello, convocamos a la conformación de
un Frente Amplio Democrático, plural, incluyen-
te y nacional, integrado por ciudadanas y ciuda-
danos, organizaciones sociales, académicas,
jurídicas, políticas y civiles, con un objetivo
claro e inmediato: evitar que prospere una ini-
ciativa regresiva en materia político-electoral,

en cualquier etapa del proceso legislativo, y
defender los principios democráticos que sus-
tentan la vida pública del país", resalta. 

En el documento precisa que la razón princi-
pal de la existencia de este Frente es no per-
mitir, no admitir y actuar para impedir la res-
tauración del antiguo régimen, bajo cualquier
forma o denominación, pues la imposición de
una reforma sin el consenso de todas las co-
rrientes políticas, incluidas las de oposición,
reflejaría la verdadera intención de cerrar
cualquier posibilidad de alternancia política.

Resalta que el Frente no pertenece a ninguna
ideología ni partido porque no se construye
contra personas, sino contra prácticas que
ponen en riesgo los equilibrios democráticos y
la defensa de la democracia no puede ser patri-
monio de una sola fuerza política ni quedar
sujeta a cálculos coyunturales, ya que requiere
responsabilidad histórica, visión de Estado y
unidad.

Menciona que el propósito no es preservar
privilegios ni un modelo fallido, sino prote-
ger reglas básicas que garantizan libertades,
derechos y representación efectiva, por lo
que el objetivo inmediato es evitar que prospe-
re una iniciativa político-electoral regresiva.

Refiere que en caso de que la reforma sea
discutida, esta sólo podría considerarse legí-
tima si garantiza de manera expresa y verifi-
cable que autoridades y tribunales electora-
les sean auténticamente autónomos e impar-
ciales; elecciones libres, equitativas y com-
petitivas, con posibilidad real de alternancia;
así como representación legislativa propor-
cional al voto ciudadano.

Otros de los aspectos para que sea legítima,
de acuerdo con el Frente, es el robustecimien-
to de la noción de ciudadanía, promoviendo una
participación informada, consciente y ejercida
desde la plena autonomía de la voluntad; la pro-
hibición de mecanismos de sobrerrepresenta-
ción; además del respeto al pluralismo político y
a los límites constitucionales para la reforma del
sistema democrático.

Finalmente, tras señalar que la historia
observa y el silencio también es una forma de
complicidad, reitera el llamado a ciudadanos
comprometidos con sus libertades, académi-
cos, juristas, defensores del Estado de dere-
cho, organizaciones de la sociedad civil, movi-
mientos sociales, partidos políticos con voca-
ción democrática y juventudes conscientes del
país que heredarán estas decisiones, a cons-
truir un Frente amplio, responsable y pacifi-
co que defienda la democracia, los derechos
y el futuro institucional de México.  

Cabe señalar que, entre los más de 400 fir-
mantes, se encuentran los políticos expriistas
Aurelio Nuño, Dulce María Sauri y Francisco
Labastida Ochoa.

También está Emilio Álvarez Icaza y
Guadalupe Acosta Naranjo, integrantes de
Somos México, así como los panistas Germán
Martínez y Margarita Zavala.

También se han sumado a este llamado el
exconsejero del Instituto Nacional Electoral
(INE), Lorenzo Córdova; Edmundo Jacobo,
José Woldenberg, el empresario Claudio X
González, Clara Scherer Castillo, además de
periodistas como Héctor de Mauleón, entre
otros.

Surge Frente Amplio Democrático Frente Amplio Democrático 
contra la reforma electoralcontra la reforma electoral

Académicos, juristas, activistas y ciudadanos 
buscan impedir su aprobación, bajo el argumento
de que es una iniciativa político-electoral regresiva

que representa riesgos para la estabilidad
institucional del pluralismo en México
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EDITH ROMERO

Ante el incremento en la
afluencia de pasajeros por
la apertura de la estación

Observatorio del Tren Interurba-
Fno México Toluca, autoridades
estatales y municipales reforzaron
los operativos de seguridad y
movilidad en las cuatro estaciones
ubicadas en el Valle de Toluca, con
el objetivo de garantizar traslados
seguros, ordenados y sin afecta-
ciones a peatones, automovilistas
y usuarios del sistema ferroviario.
Corporaciones de los municipios
de Toluca, Metepec, Zinacantepec
y Lerma, en coordinación con la
Secretaría de Seguridad del
Estado de México y personal del
CETRAM, mantienen presencia
permanente en las inmediaciones
de las estaciones para evitar que
vehículos particulares, taxis y
transporte irregular se estacionen
de manera prolongada o formen
bases que obstruyan la circula-
ción, además de retirar unidades
que incumplan con la normativi-
dad vigente.
Las acciones incluyen operativos
de tránsito, vigilancia preventiva,
control de ascenso y descenso de
pasajeros y supervisión de ram-
pas y accesos, con el fin de mante-
ner libres las vialidades y permitir
una movilidad fluida, autoridades
señalaron que esta estrategia
busca anticiparse al aumento de
usuarios que se espera con la
conexión directa hacia

Observatorio, uno de los nodos de
transporte más importantes de la
zona metropolitana.
Se informó que los estacionamien-
tos de las estaciones de Lerma,
Zinacantepec y Metepec operan
prácticamente al cien por ciento
de su capacidad, principalmente
en los horarios de mayor demanda
que se concentran entre las cinco
y ocho de la mañana, así como
entre las cinco y ocho de la noche,
por lo que se pidió a los usuarios
evitar dejar sus vehículos por
tiempos prolongados y utilizar
únicamente los espacios autoriza-
dos.
Asimismo, se exhortó a familiares
y acompañantes a realizar manio-
bras rápidas de ascenso y descen-
so de pasajeros, con el fin de no
generar congestionamientos en
los accesos, autoridades recorda-
ron que el uso responsable de las
zonas de llegada y salida es funda-
mental para mantener el orden y
prevenir accidentes.
En paralelo, el incremento en la
demanda de usuarios traerá consi-
go un nuevo ordenamiento del
transporte público regular en el
Valle de Toluca, con la intención
de fortalecer al transporte formal
como principal alimentador del
sistema ferroviario, autoridades y
representantes del sector trans-
portista coincidieron en que este
proceso permitirá una reorganiza-
ción de rutas y servicios, privile-
giando a los concesionarios que
operan dentro de la legalidad.

Se reconoció que en algunas esta-
ciones se ha detectado presencia
de taxis irregulares y vehículos
particulares ofreciendo traslados,
por lo que se reforzará la vigilan-
cia para inhibir estas prácticas y
proteger la economía de los ope-
radores formales, quienes debe-
rán integrarse al esquema de
movilidad del Tren Interurbano.
Finalmente, se informó que hasta
el momento no se ha detectado
instalación de comercio ambulan-
te en las estaciones, sin embargo,
se mantendrá supervisión cons-
tante para evitar que este tipo de
actividades crezcan y afecten la
imagen, seguridad y funciona-
miento de la infraestructura ferro-
viaria, reiterando que el objetivo
central es consolidar un sistema
de transporte moderno, seguro y
ordenado para los habitantes del
Valle de Toluca.
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MEXICO
JUZGADO CUARTO CIVIL DE ECATEPEC CON RESIDENCIA 

EN COACALCO, MEXICO

EDICTO
EMPLAZAR.

IMPULSORA DE FRACCIONAMIENTOS POPULARES, S.A.
En los autos del expediente 1107/2024, relativo al JUICIO ORDINARIO
CIVIL EN EJERCICIO DE LA ACCION USUCAPION, promovido por CAR-
LOS GARCIA VALENCIA en contra de IMPULSORA DE FRACCIONA-
MIENTOS POPULARES, S.A; reclamando las siguientes prestaciones: A)
La resolución judicial que declare que la usucapión se ha consumado en
mi favor y que por ende he adquirido la propiedad del terreno identifi-
cado como Manzana 8 (ocho), Lote (18 8dieciocho), de la Sección
Segunda del Fraccionamiento Parque Residencial Coacalco, Municipio
Coacalco de Berriozábal Estado de México, mismo que cuenta con las
siguientes medidas y colindancias AL NORTE: 17.65 metros con lote 17,
AL NORORIENTE 8.54 con Sierra Dorada,, AL ORIENTE: .41 metros con
Sierra Dorada, AL SUR 22.64 metros con lote 19, AL PONIENTE, 7.00
metros con propiedad privada, con una SUPERFICIE TOTAL: 139.51
metros cuadrados, B) La cancelación de la Inscripción que aparece
sobre el referido predio bajo la partida 266 Volumen 191, Libro Primero,
Sección Primera de fecha 7 de agosto de 1972 hoy folio real electrónico
387279, a favor de Impulsora de Fraccionamiento Populares, S.A, C) La
inscripción de la sentencia ejecutoria que declare procedente la acción
de usucapión a mi favor, en el folio real electrónico 387279 en el institu-
to de la Función Registral del estado de México, oficina Ecatepec, en ter-
mino de lo establecido por el artículo 5.141 del Código Civil para el
Estado de México. D) El pago de los gastos y costas que este juicio ori-
gine, Y toda vez que se desconoce el domicilio o paradero actual de
IMPULSORA DE FRACCIONAMIENTOS POPULARES, S.A; de acuerdo a lo
ordenado por auto de cuatro de noviembre del dos mil veinticinco, con
fundamento en lo previsto por el artículo 1.181 del Código de
Procedimientos Civiles, se ordena su emplazamiento mediante edictos,
que se publicaran por tres (3) veces de siete (7) en siete (7) días en el
periódico Oficial "Gaceta de Gobierno del Estado", Boletín Judicial, así
como en un periódico de mayor circulación en la población donde se
haga la citación, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del
término TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente de la última
publicación, a comparecer a la vía ORDINARIO CIVIL EN EJERCICIO DE
LA ACCION USUCAPION, promovido por CARLOS GARCIA VALENCIA
en contra de IMPULSORA DE FRACCIONAMIENTOS POPULARES, S.A.,
previniéndole para que señale domicilio dentro de la colonia donde se
obra este Juzgado para oír y recibir notificaciones de carácter personal,
con el apercibimiento para el caso de no hacerlo se seguirá el juicio en
su rebeldía y las posteriores notificaciones, aún las personales se le
harán por medio de boletín judicial y lista que se fija en este Juzgado.
Edicto que se expide al día trece (13) días del mes de enero del dos mil
veintiséis (2026). DOY FE.
Lo anterior de acuerdo a lo ordenado por auto de veintiocho de noviem-
bre del dos mil veinticinco.

SECRETARIO DE ACUERDOS
LICENCIADA YOLANDA ROJAS ABURTO

"2026. Año del Humanismo Mexicano en el Estado de México".
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CUAUTITLÁN,
ESTADO DE MÉXICO

EDICTO

En los autos del expediente 1432/2025, relativo al PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO INMATRICULACIÓN JUDICIAL, promovi-
do por ALEJANDRO RAFAEL GUERRA, respecto del terreno ubicado en
CERRADA SIN NOMBRE Y SIN NUMERO MANZANA 212, LOTE 2, BARRIO,
ANALCO MUNICIPIO DE TEOLOYUCAN, ESTADO DE MÉXICO, con las
siguientes medidas, colindancias y superficie siguientes:

a).- AL NORTE 10.00 metros y colinda con propiedad CLARA LINARES
(hoy NOE LOPEZ LINARES), b).- AL SUR 10.00 metros y colinda con
entrada particular de cuatro metros propiedad del hoy finado GREGO-
RIO RAFAEL CASAS, c).-AL ORIENTE 20.00 metros y colinda propiedad
de CLARA LINARES (hoy GERARDO GONZALEZ RODRIGUEZ) y d).- AL
PONIENTE 20.00 metros y colinda con propiedad de GREGORIO
RAFAEL (hoy su sucesión).
Con una superficie total de 200 metros cuadrados.

Por lo cual la Jueza Segundo Civil de del Distrito Judicial de Cuautitlán,
Estado de México, mediante proveído de fecha nueve de enero del dos
mil veintiséis, ordenó la publicación de la solicitud de inscripción en la
Gaceta del Gobierno y en otro periódico de circulación diaria en este
lugar, por DOS VECES CON INTERVALOS DE POR LO MENOS DOS DÍAS
cada uno de ellos.

Se expiden a los veintiún días del mes de enero del dos mil veintiséis.
Doy Fe.

VALIDACIÓN: FECHA DE ACUERDO QUE ORDENA LA PUBLICACIÓN:
NUEVE DE ENERO DEL DOS MIL VEINTISEIS.

SECRETARIA DE ACUERDOS

LICENCIADA XOCHITL YOLANDA VELAZQUEZ MENDEZ

Av. Ferronales, Esquina Con Artículo 123, Cuautitlán, México
722 167 9200 / EXT. 15693 / jdo2civil.cuautitlanm@pjedomex.gob.mx 

EDICTO

Núm. de Expediente 961683/17/2025

El C. José Simón Spitalier Herrera, promovió inmatriculación adminis-
trativa sobre un terreno denominado "Empeni de la Loma", Santa Ana
Jilotzingo, Distrito: Tlalnepantla, Estado de México, el cual mide y linda: 

Al norte: en 205.00 metros linda con Camino Público.
Al sur: en 210.00 linda con Vereda Pública.
Al oriente: mide en 85 metros linda con Fidel Rojas.
Al poniente: mide en 125.00 linda con Prospero Rojas.
Superficie total apróximada de: 21,787.50 m2.

La C. Registradora dio entrada a la promoción y ordenó su publicación
con fundamento en el artículo 93 de la Ley Registral del Estado México,
en la Gaceta del Gobierno del Estado de México y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres días; haciéndose saber a quie-
nes se crean con derechos, comparezcan a deducirlos.

Tlalnepantla, Estado de México a 04 de diciembre de 2025.

A T E N T A M E N T E

LIC. ARACELI GRANADA HERNÁNDEZ
REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD
DE LA OFICINA DE TLALNEPANTLA.

"2026. Año del Humanismo Mexicano en el Estado de México".

EDICTO

EN LA OFICINA REGISTRAL DE CUAUTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, EL
C. SANTOS RIVERA MARIN; POR SU PROPIO DERECHO Y EN
ATENCIÓN AL ESCRITO PRESENTADO EN ESTE TECINTO REGISTRAL
EN FECHA 20 DE OCTUBRE DE 2025, CON FOLIO DE PRESENTACIÓN
2365/2025, SOLICITA LA REPOSICIÓN DE LA PARTIDA 409, VOLUMEN
514, LIBRO PRIMERO, SECCION PRIMERO, DE FECHA 22 DE MAYO DE
2002.- RESPECTO AL INMUEBLE UBICADO EN LA VIVIENDA CIENTO
DOS, UBICADA EN MANZANA G, EDIFICIO TRES GUION A, DEL CON-
JUNTO HABITACIONAL ALBORADA 1, DEL RÉGIMEN DE PROPIEDAD EN
CONDOMINIO NÚMERO TRES, MUNICIPIO DE TULTITLÁN, ESTADO DE
MÉXICO; ASI MISMO Y EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS
ARTÍCULOS 69, 70 Y 71 DE LA LEY REGISTRAL PARA EL ESTADO DE
MÉXICO, CON LA SIGUIENTE SUPERFICIE, MEDIDAS Y COLINDAN-
CIAS: SUPERFICIE DE: CINCUENTA Y UN METROS NOVENTA
DECÍMETROS CUADRADOS, Y LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDAN-
CIAS: --- AL NORESTE: EN TREINTA Y CINCO CENTIMETROS, CON
ÁREA COMÚN DEL RÉGIMEN, Y EN SIETE METROS OCHENTA Y DOS
CENTÍMETROS, CON DEPARTAMENTO CIENTO UNO DE LA ENTRADA
A DEL EDIFICIO.--- AL SURESTE, EN DOS METROS NOVENTA Y SIETE
CENTÍMETROS, Y EN CUATRO METROS TREINTA Y CUATRO
CENTÍMETROS. CON FACHADA PRINCIPAL A ÁREA COMÚN DEL
RÉGIMEN.--- AL SUROESTE, EN OCHENTA Y CINCO CENTÍMETROS,
CON ÁREA COMÚN DEL RÉGIMEN, Y EN SEIS METROS NOVENTA Y
SIETE CENTÍMETROS, CON FACHADA LATERAL A ÁREA COMÚN DEL
CONJUNTO HABITACIONAL.--- AL NOROESTE, ES DOS METROS
NOVENTA Y UN CENTIMETROS, CON FACHADA POSTERIOR A ÁREA
COMÚN AL CONJUNTO HABITACIONAL, EN CUATRO METROS CUA-
RENTA CENTIMETROS, CON FACHADA POSTERIOR A ÁREA COMÚN
DEL RÉGIMEN. --- ARRIBA, CON DOSCIENTOS DOS. --- ABAJO, CON
TERRENO. ANTECEDENTE REGISTRAL QUE NO SE ENCUENTRA MATE-
RIALIZADA.- EN ACUERDO DE FECHA OCHO DE ENERO DE DOS MIL
VEINTISÉIS EL C. REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO
DE CUAUTITLÁN, MÉXICO, ORDENÓ LA PUBLICACIÓN DE EDICTOS, A
COSTA DEL INTERESADO, EL CUAL SE REFIERE EL ARTÍCULO 95 DEL
REGLAMENTO DE LA LEY REGISTRAL DEL ESTADO DE MEXICO EN
"GACETA DE GOBIERNO" Y EN EL "PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULA-
CION", POR TRES VECES EN TRES DÍAS CADA UNO, HACIÉNDOSE
SABER SI EXISTE ALGÚN DERECHO QUE LESIONE A UN TERCERO,
QUIEN PUEDE COMPARECER A DEDUCIRLO CONFORME A LO DIS-
PUESTO POR LOS ARTÍCULOS 92 Y 95 DEL REGLAMENTO DE LA LEY
REGISTRAL PARA EL ESTADO DE MÉXICO. CUAUTITLÁN MÉXICO A
OCHO DE ENERO DE DOS MIL VEINTISÉIS.-------------------------------

ATENTAMENTE
EL C. REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y
DEL COMERCIO DE CUAUTITLAN, MEXICO.

LIC. JOSE DANIEL ZUGASTI VARGAS

Instituto de la Función Registras del Estado de México, 
Oficina Registral de Cuautitlán.

Av. la Palma s/n, esq. Calle Textil, col. San José, 
C.P. 54800, Cuautitlán, Estado de México.

Teléfono: 555 888 38 00  correo electrónico:
or.cuautitlan@ifrem.gob.mx

Refuerzan seguridad en 
estaciones del Tren Interurbano

"2026. Año del Humanismo Mexicano en el Estado de México"

EDICTO

EXPEDIENTE: REPOSICIÓN DE PARTIDA
TLALNEPANTLA, MÉXICO A 16 DE ENERO DE 2026.

EN FECHA VEINTICUATRO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO,
EL C. ALVARO ESCOBAR DIAZ, POR SU PROPIO DERECHO, CON
FOLIO DE PRESENTACIÓN 188/2025, SOLICITÓ A LA OFICINA REGIS-
TRAL DE TLALNEPANTLA, DEL INSTITUTO DE LA FUNCIÓN REGISTRAL
DEL ESTADO DE MÉXICO, LA REPOSICIÓN DE PARTIDA 2, DEL VOLU-
MEN 1103, LIBRO PRIMERO, SECCIÓN PRIMERA, CUYA FECHA DE
INSCRIPCIÓN ES 09 DE ABRIL DE 1992, DEL INMUEBLE IDENTIFICADO
COMO: "LOTE DE TERRENO SIN NOMBRE, UBICADO EN EL PUEBLO DE
SAN MIGUEL CHALMA, EN EL MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA, ESTADO
DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE TRESCIENTOS SESENTA METROS
CUADRADOS Y LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL
NORTE EN TREINTA Y CUATRO METROS, CON PROPIEDAD PARTICU-
LAR; AL SUR EN TREINTA Y CUATRO METROS CON PROPIEDAD PARTI-
CULAR, AL ORIENTE EN DIEZ METROS OCHENTA CENTÍMETROS CON
CERRADA SANTA CECILIA; Y AL PONIENTE EN DIEZ METROS CUAREN-
TA CENTÍMETROS CON PROPIEDAD PARTICULAR.". REGISTRALMENTE
INSCRITO EN FAVOR DE ALVARO ESCOBAR DIAZ.-

MEDIANTE ACUERDO DE ÉSTA MISMA FECHA, SE ORDENÓ LA
PUBLICACIÓN A COSTA DEL INTERESADO DE UN EDICTO EN EL
PERIÓDICO OFICIAL "GACETA DEL GOBIERNO", Y EN EL PERIÓDICO
DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL
QUE  CORRESPONDA A LA OFICINA REGISTRAL, POR TRES VECES DE
TRES EN TRES DÍAS CADA UNO, HACIÉNDOSE SABER SI EXISTE ALGÚN
DERECHO QUE LESIONE A UN TERCERO, QUIEN PUEDE COMPARECER
A DEDUCIRLO CONFORME A LO DISPUESTO POR LO ARTÍCULOS 92, Y
95 DEL REGLAMENTO DE LA LEY REGISTRAL PARA EL ESTADO DE
MÉXICO 

ATENTAMENTE

LIC. EN D. ARACELI GRANADA HERNÁNDEZ   
C. REGISTRADORA DE LA OFICINA REGISTRAL DE TLALNEPANTLA.

Oficina Registral Tlalnepantla | Avenida Hidalgo Número 1, Esquina
Atenco, Colonia La Romana, Centro de Servicios Administrativos 
"Vicente Guerrero Bicentenario", C.P. 54030, Tlalnepantla de Baz,

Estado de México.
Teléfono: 555 384 07 89, correo electrónico:

or.tlalnepantla@ifrem.gob.mx | ifrem.edomex.gob.mx

Autoridades coordinan vigilancia y ordenamiento del transporte ante mayor
afluencia de usuarios.
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